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Región: exigen sanciones
a buses rurales por elevar
pasajes sin previo aviso
EFECTO "BENCINAZO". Tras el alza de combustibles, usuarios oficiaron a Transportes
y a la Contraloría. Denuncian que los incrementos tarifarios en los recorridos
debieron anunciarse a la comunidad con 30 días de anticipación

Sebastián Velásquez
cronica@diariollanquihue.cl

La Agrupación de Usua-
rios del Transporte Pú-

blico denunció ante la
Seremi de Transportes y la
Contraloría Regional que las
empresas de buses interurba-
nos de Los Lagos aumentaron
sus tarifas sin previo aviso. Los

incrementos vulnerarían la
norma que exige notificar a los
pasajeros con 30 días de antici-

pación sobre cualquier varia-
ción en el valor de los pasajes.

El incremento de los pre-
cios de los combustibles, regis-
trado desde fines de marzo,
impactó las tarifas del trans-

porte público, especialmente
en los buses que realizan reco-

rridos interurbanos y rurales
en la región. Las empresas de
transporte traspasaron estos
costos adicionales directamen-

te a los pasajeros, quienes en-
frentan alzas que, en algunos
casos, alcanzan los 3.000
pesos.

Ante esta situación, la orga-

nización ciudadana acusó for-
malmente que las líneas de bu-
ses infringieron el marco regu-
latorio vigente al omitir los ca-
nales de información previa
obligatorios. Por este motivo,
solicitaron la inmediata inter-
vención y fiscalización del Mi-
nisterio de Transportes y Tele-

comunicaciones.
El presidente de la directi-

va regional de la agrupación,
Jordi Valenzuela, indicó que di-
versas comunas de Los Lagos
se han visto afectadas por esta
modificación unilateral de los

precios. "Hay casos muy gra-
ves, como el de Achao a Castro,
el de Hornopirén a Puerto
Montt, que pasó de 7.000 a
10.000 pesos; y el de Puerto
Montt a Puerto Varas, que su-
bió de $1.600 a $1.900 y luego,
a los 40 días, aumentó a
$2.200", detalló el dirigente.

A juicio de Valenzuela, la
cartera de Transportes debería

cursar las multas correspon-
dientes a todas las empresas
que incurrieron en esta omi-
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AGRUPACIÓN DE USUARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO SOLICITÓ UNA INVESTIGACIÓN.

sión regulatoria.

MARCO NORMATIVO
La misiva ingresada por la enti-

dad se fundamenta en un pro-
nunciamiento emitido por la
Subsecretaría de Transportes a

través del oficio Nº14.491 de es-

te año.
Dicho dictamen establece

la obligación de las empresas
de informar a la comunidad
con un mes de antelación cual-
quier ajuste en el valor de los
pasajes.

"Dicho antecedente resulta

especialmente relevante consi-
derando que, tras las alzas de
combustibles registradas a fi-
nes de marzo del presente año

múltiples servicios de trans-
porte público interurbano y ru-

ral de la Región de Los Lago
incrementaron sus tarifas", se-

ñala el documento entregado 
las autoridades.

Con esta acción, la Agrupa-
ción de Usuarios busca que l
Secretaría Regional Ministerial

determine con precisión qué lí-

neas cumplieron con el plaz
legal de notificación. Asimis-
mo, el escrito solicita .
caso de comprobarse las faltas,
"se evalúe el inicio de los co-

$3.000
fue el aumento máxi-
mo registrado en los
pasajes (ruta Hornopirén-
Puerto Montt).

rrespondientes procedimien-
tos sancionatorios y demás me-

didas administrativas que pro-
cedan conforme a derecho".

Finalmente, los represen-
tantes del transporte público
exigieron que la autoridad re-
gional aclare cuáles serán los
mecanismos específicos de fis-

calización que implementarán
en la zona para perseguir y san-

$2.200
es el valor actual
del pasaje entre Puerto
Montt y Puerto Varas (subió
dos veces en 40 días).

mientos.
Este medio contactó al se-

remi de Transportes y Teleco-
municaciones de Los Lagos,
Rodrigo Böttger, para obtener

una declaración respecto a la
denuncia formal y a las deman-
das de los usuarios. Sin embar-

go, hasta el cierre de esta edi-
ción, la autoridad no respon-
dió a los llamados ni a los men-

Justicia decreta prisión
preventiva para
cuatro implicados
en robos a empresas
PUERTO MONTT, CASTRO Y ANCUD.
Detectives de la Biro y la Agrupación
de Alta Complejidad detuvieron a
imputados.

Detectives de la PDI de-
tuvieron a cuatro hom-

bres investigados por
robos que afectaron a diversas

empresas en Puerto Montt,
Castro y Ancud. Las capturas
ocurrieron este lunes tras inda-

gatorias iniciadas en diciembre
de 2025. Los blancos de los de-

litos incluyen una salmonera,
una firma de robótica submari-

na y una bencinera. Los impu-
tados quedaron en prisión
preventiva.

DILIGENCIAS POLICIALES
El operativo fue desarrollado
por efectivos de la Brigada In-
vestigadora de Robos de Puer-
to Montt y de la Agrupación de
Alta Complejidad Llanquihue,
ambas unidades de la Policía
de Investigaciones. El personal

policial aprehendió a dos indi-
viduos en Puerto Montt y a
otros dos en Castro, a raíz de
una serie de denuncias por ro-
bos en lugar no habitado.

"Estas personas cuentan
con un amplio prontuario poli-
cial relacionado con delitos
contra la propiedad y las perso-
nas", afirmó el prefecto Cris-
tian Sandoval, jefe de la Prefec-

tura Llanquihue de la PDI. El
oficial agregó que los investiga-

dores reconstruyeron, identifi-

caron y posicionaron a los im-

CAPTURA DE VIDEO

UNO DE LOS IMPUTADOS FUE DETE-

NIDO TRAS UNA PERSECUCIÓN A PIE.

putados en los hechos denun-
ciados. Sandoval precisó que
entre las empresas afectadas fi-

guran un servicentro en Puer-
to Montt, una salmonera y una
compañía asociada al área de
robótica submarina en el archi-

piélago de Chiloé, confirman-
do los datos preliminares del
caso.

Los aprehendidos pasaron
a control de detención en el
Juzgado de Garantía durante
este martes.

El Ministerio Público for-
malizó la investigación y el tri-
bunal decretó la medida caute-

lar de prisión preventiva. C3

achs

PRIMERA CITACIÓN
JUNTA GENERAL ORDINARIA
DE ASOCIADOS

En conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes de los Estatutos de

la Asociación Chilena de Seguridad ("ACHS"), citese a la LIV Junta General Ordinaria

de Asociados, en primera citación, para el miércoles 3 de junio de 2026, a las 11:00

horas, la que se realizará en formato híbrido, esto es, presencialmente en el

auditorio de la Asociación, ubicado en Av. Vicuña Mackenna Nº200, quinto piso,
Providencia y, simultáneamente, en forma remota, a través de los medios
electrónicos que se informaran en la página web institucional, con el fin de que los

representantes legales de las entidades empleadoras adheridas o sus apoderados.

puedan pronunciarse sobre la Memoria y Balance General del período comprendido

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, y conocer las demás materias de

interés para el desarrollo de las actividades de la Institución que someta a su
consideración el Directorio.

Lorenzo Gazmuri Schleyer
Presidente Asociación Chilena de Seguridad

*Solicitamos llegar presencialmente o conectarse con al menos 15 minutos de
anticipación a la hora señalada, para realizar la acreditación previa al evento.
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